
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 
Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Just icia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, Cesar, t rece (13) de marzo de dos mil veint it rés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2022-00120-00 
PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS 

EJECUTANTE: MADERLINE MORELLI ORTIZ en representación de los menores 
JERM y CARM 

EJECUTADO: MANUEL ESTEBAN RODRÍGUEZ VIANA 

 
Revisado el libelo introductorio de demanda para su calificación, advierte el 

despacho las siguientes falencias: 

  
1. CAUSAL DE INADMISIÓN (núm. 5° art. 90 CGP). 

 
La señora Maderline Morelli Ort iz aduce actuar en representación de los menores 

JERM y CARM, sin hacerlo a través de un profesional del derecho. 

 
Sin embargo, se le precisa que este t ipo de asuntos ameritan afianzarse en el 

derecho de postulación, es decir que se deberá actuar por conducto de 
abogado, de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 73 del Código General 

del Proceso. Asimismo, se advierte que no es admisible sostener que se está 

excusada legalmente para intervenir directamente en el proceso por ser un 
asunto de mínima cuantía, en razón a que, la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Just icia en sede de tutela difirió tal punto: 

 
“Ciertamente, por tratarse de un asunto de familia por estar involucrados los intereses de menores de edad, para estas 
ejecuciones no es dable litigar sin la representación de un profesional del derecho.”1-Sic para lo transcrito-. 

 
Para ello, puede contratar un abogado privado u obtener asesoría gratuita a 

través del sistema nacional de defensoría pública de la Defensoría del Pueblo o 

por medio de los defensores de familia vinculados al Inst ituto Colombiano de 
Bienestar Familiar o en los consultorios jurídicos de las universidades que cuenten 

con facultades de Derecho. 

 
Por últ imo pero no menos importante, se t iene que para poder oficiar a la Unidad 

Administrativa Especial Migración Colombia con el propósito de impedir la salida 
del país del señor Manuel Esteban Rodríguez Viana, es necesario que la parte 

demandante aporte copia de la cédula del demandado, a efectos de remit irla 

a la autoridad competente. Se advierte que esta part icular circunstancia no 
implica causal de inadmisión. 

 
Por todo lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmit ir la presente demanda, por las razones expuestas en 

antecedencia. 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10890-2019. MP. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte demandante, el término improrrogable de cinco 
(05) días siguientes a la notificación de la presente providencia, para que 

subsane los defectos anotados, so pena de su rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ  

L.J.M. 
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